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Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de les Sres. Viuda é hijos de 31iñon á 90 t i . al año, 50 ul semestre y 30 el trimestre, ios anuncios se insertar la 

á medio real línoa para lo» 9U8cr¡torest|y UD real líoea para los que no lo sean. 

«luego que los Sres . Alcaldes p Secret.-trhs reciban V j números del Buletin gue c o r r u p o n ' l r n e l ifís.'nfo, óüpouXrfin que se fije un ejemplar n> <l SÍ:IÜ de m s i t m -
6re, donde permanecerá hasta ei recífto ttei númsm ^ •iiente. Los S f . r p t a r h t c-tidarán de conservar tos 'BúltUnn cohccionaiios oráenadamtnte p a r a m n . t v v d a n a 
ción que- deherá Mn'Hc-irss en U U.JO. Leou ifi de .SV,*Í •n'm- de. 18'50.—ÍÍPX.VRÍ» ALAS » 

PRESIDENCIA DEL nO"SEJO l E MiSlSTlGS. 

SInyordnmía JJuyor de S . M . — 
KXCIIÍÜ. br : ¡Cl ¡ íxemo. S r . Dr. Don 
Joaquín fie l i yscr t, Mislico Innorario 
de'CiVmara de S . 51., me dice en este 
momrnto-. !n q:;c ?:guf: 

. «Kxi'mo. S r . : S. A . R. la Sermo. 
Sra . Infnnla l)i>ñ;i diaria de la Concep
ción ha juisu lo trunquilanuMile ta no
c h e , durmiendo en toda ella sin agita
ción nljíuna, hasta las cinco de la tnn-
drugada en que se empezó ú ¡nanifes-
tar un recorjío ii-'hril, c iña remisión 
uo se declaró h.j.std las l i iczdoesto m a 
ñana. Los demás síntomas de la enfer-
rnedail de S . A . enniimuín >Ui nolablo 
inudiüc.K-ion Por la i i lo , S A . ü . s i -
^ue en el mismo estado do {U'ftvédad'» 

Lo que do orden de S . M. traslado 
á V . l i . para su itileügcncia y efectos 
consijíijíenles 

Dies guarde ¡í V . K. muchos años, 
l'alacio ÍÍ las doce y Ere;; cuartos de 
hoy G de Octubre de i 3G1 .5=KI n o 
que de !iailón. = Excele[itíííimo S r . 
Presidente del Consejo de Ministros. 

E x c m o . S r . : VA E x c m o . Sr . Dr . D. 
Joaquín de H y s e r n , Módico honorario 
de C h n a r a de S . M . , me dice en este 
momentii lo quo s i^uo; 

- E x c m o . S r . : S . A . U !a Serma. 
Sra . liii'iiulü Duna Mflría do la Concep
ción , terminado .1 la una y media de 
esta tarde el recargo febril deio mmln-
n a , que tío correspondia ni por la hora 
ni por sus principales síntomas á los 
anteriores, empezó ¡í recobrar, bien 
que muy parcial é incomplelnincnlc, la 
inteligencia, quedando di-spierla y tran
quila por algunas horas; y empezó 
igualmente á percibir la impresión de 
la luz por el ojo izquierdo, que había 
quedado comptefainonte inscn^iiJi: ¡i 
consecuencia del último accidente. 

• E l recargo de esta noche es por 
ahora-algo menos intenso que el deayer 
y el de esta mañana; pero continúan 
sin modilicacion sensible las parálisis 
de las extremidades derechas, el cs l ra -
vismn y los demás caracteres propios 
del hidrorólalo interno. 

Por cuyas razones el estado de 
S . A . It. es ahora tan grave y peligro
s o , aunque parece algo menos apre-
in iaule , como era estos últimos dias.» 

L o que Iraslndo JÍ V. E . de órden 
de S . M. pura su inteligencia y efectos 
consiguienles. 

Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Palacio ú las once de la noche del ü de 
Octubre de 1 8 G 1 . = E I Duque de l iai-
l é n . = E x c m o . S r . presidente del Con 
sejo de Ministros. 

.Vayonlnmía iUayor de S . . M . = 
n.vc.'iio. .<r : E l Ex'cnin. Sr . Dr. Don 
Juaquin de í íysern, Siedicu iiünor¡.rio 
ile Cámara de S . M., me dice en este 
mutnenlu lo que sigue: 

E x c m o . S r . : S . A R. la Serma. 
Sra . Inlanta Dnilo María de ta Cóneep-
cinii ha dormido toda la noche traiiqui-
lamente. 

E l recargo de anoche fué menos ín-
tf'nsu y duró menos que los preceden
tes. 

La inteligencia de S . A . R- está es
ta mafumn mas despejada, y la calen
tura ha remitido, mas que ayer á estas 
horas. 

Los demás síntomas continúan sin 
notable modificación. Por tanto el esta
do do S . A . I t . , si bien continúa sien
do grave y peiigroxo, permite concebir 
íiiizuiiii mus esperonzii que en los días 
anteriores.»' 

Lo que traslado á V. E . de orden 
de S M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guardo á V . E . muchos anos. 
Palacio ú las once y media de la maña
na del 7 de Octubre de 1801 .-™EI D u 
que de Bai lón.=Escelenl ísinio Sr . P re 
sidente del Consejo de Ministros. 

E x c m o . S r . : E l E x c m o . Sr . Dr . D. 
Joaquín de H y s c r u , Módico honorario 
de Cámara de S . M , mu dice en este 
momento lo que sigue: 

«Excmo. S r . : S . A , R . la Serma. 
S r a . Infanta Doña María de la Concep
ción sigue en el mismo estado en que 
se hallaba en la mañana de este día.» 

Lo que traslado A V . E . de órden 
de S . M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. 
Palacio á las doce de osla noche 7 de 
Octubre de l S ü l . = E I Duquede Bailón. 
= E x c m o . S r . Presidente del Consejo 
de Ministros. 

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G ) y demás augusta Real fa
milia coiitiuúan en esta córtc sin no
vedad cu su importante salud. 

(GACETA KUU. 280.) 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Cancillería, 

Ayer á las tres de la tarde S . M. 
la Reina nuestra Señora se dignó reci 
bir en audiencia pública y solemne a 
S . A . el Pr incipe'Embajador Muley-
el-Abbas, hermano de S . M. el Sultán 
de Msrruccus y Califa de su Imperio. 

A la hora prefijada un Caballerizo 
de Campo y uo Correo de Caballerizas 

.«e haltoba» en Ja casa que fué Inspnc-
eion de •Alilici-'ís, üonde cst/t aMj.id» 
S . A , espijraudo" las órdenes del Sr . 
Inltoductor de Embajadores, qi)Í<Mi 
desde MI iiabiiacion fuó conducido ó ta 
residencia del Príncipe Embajador' en 
otro carruaje de la Real Casa. Aguar-
daban a la puerta cinco carruajes de 
S . M con (ÜÜS de caballos de gala, 
enn sus corresporidientes lacayos y 
mancebos. 

A las dos y medía emprendió su 
marcha la comitiva en el urden s i 
guiente: ' 

Precedía un cabo con cuatro bati
dores de cíibaíier/a, é ¡nmediaíamenttí 
después seguían los cinco carruajes de 
la Casa Rea l . Iban en el uno el Secre
tario particular de S A , el Scher i f 
Seid Abd-el Mechid Gailén, el Caid 
Ittín ivasár. Jefe de 1 000 , y el Caid 
i íu jár i , . Jefe de 10¡): llevaba otro car
ruaje al primer Secrelario Seid Mu-
hámmed líen l íamédi el Mecnósi; los 
pegundos Secretarios, el Aocin Seid el 
Kernusi (ton Chollen el Eési, y el A n -
cin Seid Paiafriche el Habáli , con Don 
José Diosdado, Secretario de la Lega
ción d e S . M. en Tánger, que acompa
ña ai Príncipe; los dos coches siguien
tes iban el uno vacío y el otro de res
peto; y por últ imo, venia el que lleva
ba S . A el Príncipe Embajador con el 
Excelentísimo Sr . 1). Ramón Muría 
Bazo, Introductor de Embajadores; á su 
izquierda, y al vidrio, los Intórpreles el 
Hache Saíd Yasúsí y D. í'ernaniío M«Í-
ría Azaucot, Oficial segundo de la In 
terpretación de lenguas, A la portezue
lo do la derecha de este coche iba el 
Oficial que mandaba la escolla, y á la 
de ta izquierda el Caballerizo de Cam
po; delante el Correo de Caballerizas; 
detrás del coche Ja escolta. Dirigióse en 
esta forma la comitiva al Real ['alacio 
por la calle de Alcalá, Puerta del Sol , 
calle Mayor y Arco de la Armería. 

Formada con anticipación la guur-
dí.i exterior de Palacio en órdeit de 
parada, hicieron ios honores do Orde
nanza al Principe, que pasó por medio 
de las filas, entrando su coche hasta la 
escalera principal, al pió de la cual le 
aguardaba el primer Sumiller de Corps 
con seis Mayordomos de semana; y 
acompañado S . A . R. de su comitiva, 
del Introductor de Embajadores, del 
S r . Diosdado, del Intérprete de S . M. 
y de los citados funcionarios de Pala
cio, llegó á la antecámara de S . M. el 
Rey. 

Puesta cu nolifia de la Reina y del 
Rey la llegada del Príncipe, se coloca
ron S S . MM. en el Trono, teniendo á 
la derecha ó los Ministros de la Coro
na y á los Glandes de España que son 
cubiertos; á la izquierda ¡í la familia 
Real y á las Damas, y en frente á ios 
Mayordomos de semana, y á los Oficia-
les Mayores de Alabarderos. 

Descorrida la cortm-i, oí ín l roduc-
(nr de EmtwMndnrf'S nnimció en ¡dlii vn¡s 
al Principe Embajador, enlramio este 
en él .<¡ilon con aquel funcinnnrin A la 
derecha, y detrás !'>s Sres. Diosdado y 
Azancní y el resto ,(<• Ut m r t í í n . i .'.cer
cándose S . A . al Trono con 'as re\erei i - -
cías de costumbre, j-nlregó a S . AJ. ta 
crediMtiaJ del Smlan, que babia reci 
bido de manos de su primer Secretario,-
y pronunció en seguida el siguiente dis
curso en árabe, que iradueido leyó á 
S . M. el E x c m o . S r . D. Saturnino Ca l 
derón Collantes, primer Secretario de 
Estado, que se hallaba á su derecha: 

• «Loor á Dios, juslo y perfecto So
berano, fuera del cual no hay Dios, y á 
quien nadie puede compararse. 

Esta es una misión de Nos el escla
vo de su Criador que en ó! conlia, el 
Abbés, hijo del Principe de los creyen
tes. Califa del Principo de los creyen
tes nuestro Saüoríá quien Dios guarde), 
dirigida á ta excelsa Soberana y Urina 
de España. 

Magnánima Soberana,'de bondado
sa índole, de calidades que deslumhran 
los entendimientos; con cuyos hechos se 
ven tan llenas las paginas que ya los 
fian á la tradición; que llenáis la altura 
de vuestro Trono; quo recibisteis las 
mas abundantes dotes de belleza, de 
gracia y de benevolencia; que os veis 
asegurada en vuestros ejércitos y en 
vuestros subditos; que en vuestro puder 
estats conslíluirfa del modo nías recto 
y firme; que con vuestro MKIYO Imperio 
domináis lo próximo y lo nías remoto 
de la tierra y del mar , líeínu Isabel 11. 

Después de otabar á Dios, que une 
los corazones y aparta de los dos Impe
rios los males, los lutos y ta aflicción, 
y que Via aliad» á ambos Monarcas para 
quitar de enmedio las asechanzas, el 
teiror, las guerras y las vejaciones; s a 
bed , oh excelsa R e i n a , que ceñís la 
Corona de España, que quien desea un 
fin insta también para alcanzarle. Nos y 
nuestro Sultán , Soberano y dueño el 
mas propicio, favorecido de Dios y a u 
gusto, anhelamos reiterar la amistad y 
la alianza con Vos para poner fin á los 
recelos de guerra entre nuestra gente 
y la vuestra; y por el afecto que nues
tro amo y señor profesa á Vos y a vues
tra Nación, hemus venido de su órden 
soberana y acatada á vuestra residen
c i a , y nos liemos puesto en vuestros 
manos con el objeto de que tenga l u 
gar una entrevista y se ponga remedio 
con las explicaciones de viva voz a las 
diferencias habidas entre los dos G o 
biernos; porque trasmitiendo las razo
nes por personas intermedias y envia
das, pueden sufrir alteración y no se 
logra el objeto de ellas: y habiendo es
tablecido el Altísimo la diferencia en 
los idiomas, la claridad de la palabra 
aparta la? rémoras, Nos somos de Rea l 
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esl i rpe, y no puede liurerse de Nos un 
Enviado; puro atendiendo at aféelo que 
existe e n l i c nosotros, liemos venido en 
persona á vuestra presencia para que 
desaparezcan los renrores, se sereufe-n 
tos ánimos, se manifieste el favor, y 
vea vuestro Gobierno que no deja
mos de hacer lo posible en lo que os 
concierne: andando el tiempo, y una 
vez reanudadas las buenas relaciones 
entre los Soberanos, los súbdilns si
guen la corriente por su carácter de 
vasallajo y obediencia. Todo nueslro 
aniiclo está en que nos llevemos vues
tra amisliul cuando nos ausentemos, 
como la logramos al presentarnos, y 
que nos hagáis favor cu cuaiilo podáis; 
y os pedimos que no intcncugu nadie 
entre nosotros, pues vemos que esto es 
lo que mas ¡ios conviene. l )c vuestros 
ijHiales es atender á quien acude á 
vuestra presencia, en quien resplande
ce la jusl ieia. Anhelarnos que se estre
che la unión de las dos naciones como 
siicedia cutre nuestros antepasados. 
Cuanta amargura ha sufrido nuestro 
ánimo al salir de nuestra patria, solo 
h» sido abrigando la certeza de que 
regresaríamos logrando lo que esperá
bamos. Un verdad, oh Soberana, en 
quien se junlau todas las bondades, 
no es de esperar de Vos otra cosa, me
diando la amistad que media, desde 
tiempo inmemorial , y siendo nosotros 
vuestros limílrofes y vecinos; pues se
gún nuestra religión , el Altísimo nos 
impone hacer bien al vecino. I'or lo 
tanlo, tenemos esperanzas de regresar 
conleníos y alegres, como los verdade-
lanienle apreciados y atendidos á quie
nes se cumplen los deseos, y de que 
nos hagáis todo el bien que os es ca 
racterístico, pues no es eslrofio en Vos 
lincerle, ni desdice de Vos. Así para 
colmo de la amistad, fraternidad y 
alianza, se unirá con el poder de Dios 
lo que se desunió, y ambos ó dos los 
Gobiernos ampararán tanlo al fuerte 
como al diíhil, y habrá paz y btiona fe 
y reciprocidad donde q u i e r a , y los dos 
Estados, con el favor do Dios, serán 
uno mismo, y sus pueblos, por la fuer
za divina y el coito de sus Soberanos, 

- serán uno solo. Sea con vos lo antigua 
amistad, el alecto y el ánimo sincero.» 

S . M. tuvo á bien contestar cu.los 
signienles ttSrminds: 

«Príncipe; I.a misión que os ha en
comendado vuestro Soberano es digna 
de las altas prendas que en vos resplan
decen. 

Noble' puerrero, esclarecido patri
cio, conocedor de las cualidudcs'de mis 
subditos, solo á >os correspondió venir 
á emplear vuestros esfuerzos para des
vanecer los motivos de i?uevas guerras 
y perturbaciones. 

Dios prueba con ellas á los pueblos. 
Dios les da con ellas lecciones que 'es 
preservan de mayores males, de mas 
¡argos lutos, de mas hondos padeci
mientos. 

Combatiendo se conocen en la guer
ra para esliuiarsc en la paz. 

1.a guerra, perenne origen de in 
mensos desastres, sirve tal vez de base 
y fundamento para estrechas amistades, 
y íirmes y duraderas alianzas. 

No ias forma f.icilmeulo mi pueblo; 
pero las guarda con fe sineeia, con ro-
¡igiesa lealtad, que solo así hay derecho 
para volver por la honra lastimada, pa
ra defender el mas ¡treeioto lesoru de 
Jos individuos y de las naciones. 

Vueslra confianza en la que Dios ha 
pucsío bajo mí dirección y custodia, ha 
sido juslo. E n todas partes os han reci
bido con la distinción y aprecio que me
recéis por.vuestro elevada clase, por los 
•hechos que os precedían al llegar á 
nueslro suevo, y por la alta representa
ción (le que eslais investido. 

Sabemos que habéis peleado con 
gloria por vuestro Soberano y por vues
tra patria. Habéis consogrado después 
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tuestrns afanes al alianzamiento de la 
paz, y vemV ahora á echar los cimien
tos de relaciones permanentes que no 
pueda conmover el error, que no eslén 
o merced de las pasiones ni de la igno
rancia. 

Ali Gobierno, animarlo del espíritu 
conciliador de que tenéis pruebas, oirá 
vuestras explicaciones y apreciará vues
tros esfuerzos para hacer lo posible en 
lo que á Nos y á nuestro pueblo con
cierne. 

¡.os deseos que expresáis de que 
nadie intencugu entre vosotros y mi 
Gobierno se verán eutupiidos Son los 
que hemos abrigado si mpre. Nos los 
inspira nuestra dignidad.. Los aconseja 
la conveniencia de los dos países. 

Si accediésemos á vuestros votos, si 
acogiésemos vuestras prelensiones, si la 
paz se afirmara y renaciera la confian
za, desvaneciéndose los temores de nue. 
vos y peligrosos conllietos, solo á Dios, 
que ha pueslo en nuestros corazones el 
deseo del bien, que nos guia por la 
senda de la jusücia, que nos alimenta 
de nobles y generosos afectos, liahro-
luos dereudire l tríbulo de nuestra l ier-
na, inextinguible gratitud. 

Yo me felicito de que al volver á 
vuestra patria llevéis en vuestra alma 
gratas y profundas impresiunes, en 
vuestro animo altos y permaneules re
cuerdos, y que el amor de vueslro So
berano y el reeouocimienlo de vuestros 
compatriotas recompensen á vueslro co
razón de la amargura que habéis senti
do al dejarlos 

España no oivirá jamás que vos, se
guro de su grandeza, habéis venido á 
saludarla, y á recibir de esta Nación 
leal y generosa el aplauso que prodiga 
siempre al valor, la correspondencia 
con que paga las amistades sinceras.» 

Terminada la respuesta de la Itei-
na, S S . M M . bajaron del Trono y dir i 
gieron al Principo palabras benévolas,-
a que S . A . contestó afecluoso y agra
decido. E n seguida presentó á S . J l . , 
prévio su permiso, la comitiva que 
traia siendo él mismo presentado luego 
con el ceremonial de costumbre á 
S S . A A . I t i t . ios Sermos. Sres. Pr inci 
pe de Aslúrias, Infanta Doüa Isabel 6 
Infantes D. Francisco de L'auía Anto
nio y D. Sebastian Gabriel . Retiróse 
después con tas personas que antes le 
acompaiiaron, haciendo las mismas re
verencias que al entrar en el salón dei 
Trono. 

Concluidas estas ceremonias, se 
resliluyó el Príucipc á su casa en la 
misma forma y con el mismo acompa
ñamiento con que pasúá la audiencia. 
Desde su habitación despidió al Caba
llerizo de Campo, mandando también 
retirar la servidumbre de gala. 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 3 0 3 . 

E l J l r n o . S r . S u b s c a e t a n ' o 
d e l M i n i s t e r i o d e l a G o b . r n a -
c i o n c o n J u c h a 2 5 d e i p r ó x i 
m o p a s a d o S e t i e m b r e m e c o 
m u n i c a l a s i g u i e n t e l i c a l a r 
d e n . 

» E 1 S r . M i n i s t r o i n l c r i n o 
d e lo G o b e r n a c i ó n d i c e c o n f e 
c h a d e a y e r d e s d e S a n I l d o -
í o n s o a l G o b e r n a d o r d e l a 
p r o v i n c i a d e A l b a c e t e l o q u e 
s i g u e . ~- E n t e r a d a la P t e i n a 
( Q . 1). G . ) d e l e x p e d i e n t e p r o 
m o v i d o p o r José M o n t e r o , q t i i n -
l o d e l r e e m p l a z o de l a ñ o ú l t i -

j a o p o r el c u p o d e J o r q u c r a , 
r c c l a i i u n d o c o n t r a e l a c u e r d o 

e n v i r t u d d e l q u e el C o n s e ' i o 
d e esa p r o v i n c i a d i s p u s o q u e 
se c u b r i e s e n p o r los r e s p e c t i v o s 
s u p l e n t e s l a s p l a z a s de los q u i u -
tos p o r los p r o p i o s c u p o y 
r e e m p l a z o J u a n José - - a n c l t e z 
y M a n u e l A K ' a r o A l c a n l u d : r e 
s u l t a n d o d e l e x p e d i e n t e q u e , 
d e s p u é s d e h a b e r s i d o es tos d e 
c l a r a d o s s o l d a d o s p o r e l A y u n 
t a m i e n t o d e la c i l a d a v i l l a , 
a l l a n a r o n d e n o c h e la c a s a de 
u n a d e s u s c o n v e c i n a s , á q u i e n 
i n v e n t a r o n v i o l a r á p e s a r de 
s u e d a d s e x a g e n a r i a , c o u s u n i a n . 
d o este d e l i t o c o n u n a h i j a c a 
s a d a d e la m i s m a : r e s u l t a n d o 
q u e , le jos d e h u i r los d e l i n 
c u e n t e s y b u s c a r los m a d i o s d e 
s u i m p u n i d a d , se s e n t a r o n y 
e s t u v i e r o n u n r a t o á la l u m 
b r e e n la m i s m a c a s a a l l a n a d a 
c o n la m i r a d e d a r s e b i e n á 
c o n o c e r , lo c u a l es u n i n d i c i o d e 
q u e s u i n t e n c i ó n a l c o m e t e r e l 
c r i m e n f u é s o l o l a d e e l u d i r e l 
s e r v i c i o d e l a s a r m a s , á q u e 
les l l a m ó la ley c u a n d o se h a 
l l a b a la n a c i ó n e n g u e r r a c o n 
e l I m p e r i o d e M a r r u e c o s : r e 
s u l t a n d o q u e es ta i n t e n c i ó n se 
h i z o m a s p a t e n t e , c u a n d o i n s 
t r u i d a la o p o r t u n a s u m a r i a 
p o r el A l c a i d e de J o r q u e r a e n 
v i r t u d d e d e n u n c i a d e las o f e n 
d i d a s , y h a b i e n d o t r a n s c u r r i d o 
a l g u n o s d i a s s i n p r e n d e r á los 
r e f e r i d o s S á n c h e z y A l f a r o , se 
p r e s e n t a r o n es tos á r e c o n v e n i r 
á d i c h a a u t o r i d a d p o r q u e n o 
los h a b i a r e m i t i d o a u n á d i s p o 
s ic ión d e l J u z g a d o d e p r i m e r a 
i n s t a n c i a d e C a s a s - I b a ñ e z : r e 
s u l t a n d o q u e p a s a d a á este la 
s u m a r i a p o r e l e x p r e s a d o A l 
c a l d e , y d i c t a d o a u t o d e p r i 
s i ó n c o n t r a los d e l i n c u e n t e s , se 
l l e v ó á e l e c t o la v í s p e r a d e l a 
s a l i d a d e los q u i n t o s p a r a esa 
C a p i t a l , e n la q u e p o r l o m i s 
m o n o p u d i e r o n p r e s e n t a r s e 
d i c h o s m o z o s : r e s u l t a n d o q u e 
e l C o n s e j o d e esa p r o v i n c i a 
a c o r d ó l l a m a r e n r e e m p l a z o de 
e s t o s á los r e s p e c t i v o s s u p l e n 
tes y p a s a r c e r t i f i c a d o l i t e r a l 
d e s u r e s o l u c i ó n a l J u z g a d o d e 
p r i m e r a i n s t a n c i a p a r a q u e c o n 
e x c l u s i ó n d e t o d o f u e r o p r o c e 
d i e s e , s e g ú n lo d i s p u e s t o e n e l 
a r t . I G I d e la ley v i g e n t e d e 
r e e m p l a z o s , á i n s t r u i r c a u s a 
c c i i i i i n a l p o r el d e l i l o q u e i u -
t e n c i o n a l i n e n t c y p a r a e x i m i r 
se d e l s e r v i c i o m i l i t a r h a b i a n 
c o m e t i d o los m o z o s i n d i c a d o s ; 
v is tos los e r t i ' c n l o s !)!> y ÍJü d e 
la c i l a d a ! . ' ) ' d e r c e m / i i a z o s : 
c o n s i d e r a n d o q u e estos a r t í c u 
l o s d e t e r m i n a n los c a s o s e n 
q u e h a de l l a r p a r s s ' o s s u 
p l e n t e s y se r e f i e r e n s o l o á los 
q u i n t o s q u e a l t i e m p o d e h a 
c e r s e e l l l a m a m i e n t o y d e c l a r a 
c i ó n 'de s o l d a d o s se h a l l a s e n s u 

f r i e n d o u n a c o n d e n a ó e s t u v i e 
s e n p r o c e s a d o s c r i m i n a l m e n t e ; 
m a s n o á los q u e h u b i e s e n d e 
l i n q u i d o d e s p u é s de d e c l a r a d o s 
s o l d a d o s : c o n s i d e r a n d o q u e se 
h a l l a n e n este u l t i m o c a s o los 
m o z o s d.i q u e se t r a t a , r a z ó n 
pi-n* la q u e n o se p u e d e l l a m ; r 
á n i n g u n o d e MIS s u p h ' i i l . s ; 
S M. , de c o i i l o r i n i i i a d c o n el 
d i c t a i n e u de l.i Sei cii.m de G o -
bei n a c i ó n y F u m e n o d ' l C o n 
sejo d e l £ > l a d u , se h a ' s e r v i d o 
d i s p o n e r q u e se d é d ; haj-i á 
lus s u p l e n t e s de los n - l t i i d o s 
J u a n José S á n c h e z y M a n u e l 
A l f a r o A i c ü r i t i j d , ' c n a t e n c i ó n á 
q u e n o p roced ía se les l l a m a r a 
a i s e r v i c i o a n t e s de f a l l a r s e la 
c a u s i q u e se i n s t r u y e c o n I r a 
los q u i n t o s p r i n c i p a l e s , d e b i é n 
d o s e a p l i c a r a l p r e s e n t e c a s o , 
e n ocas ión o p o r t u n a , lo d i s 
p u e s t o e n el a r t 1 6 1 d e la l ey 
d e r e e m p l a z o s . A l p r o p i o t i e m 
p o es la v o l u n l a d de S M q u e 
esta r e s o l u c i ó n se c i r c u l e p a r a 
q u e s i r v a d e r e g l a g e n e r a l e n 
c a s o s a n á l o g o s — D e i l e a l o r 
d e n , c o m u n i c a d a p o r el e x p r e 
s a d o S r , M i n i s t r o , lo t r a s l a d o 
á V . S . p a r a l o s e fec tos c o r r e s 
p o n d i e n t e s . » 

S e i n s e r t a e n i l B o l e t í n 
o f i c i a l [ j a r a q u e s e a c o n o c i d a 

y o b s e r v e p o r r /u ien c o r r e s p o n 
d a , L e ó n 9 d e O c t u b r e d e 
i 8 G I . = G c n a r o A l a s . 

M I A S . 

D. Genaro M a s , Goliernudor c i v i l de 

bi prov inc ia de León. 

H i g o s a b e r : qno por D. José 
A l v a r e z F r a n c o vec ino de esta c i u 
dad res i lenl i ! en la m i s m a , ra l lo ile 
la Plata n ú m . 0 . de edad de 5 8 
nñi'S , prer;..j!)n c a r p i n t e r o , estado 
v i u d o , se ha preseniüdo en la s e c 
ción de FonK-nto de esto G o b i e r n o 
do prov ine ÍJ en el din 9 del mea 
de O e l u m v ó las diez y inedia do 
su m a í n n ; » , una su l ic i lmi de r e g i s 
tro pni i^ndo cuatro per teuene ias 
de la mina de e.-irhe.n de p i e d r a 
¡lainada LocnmM. i ra L e o n e s a , sita 
en termino realengo del pueblo de 
A l i a n z a , i ' .youlamieiito de í ' e m h i -
hrc el s i l i i del J l . j i 'ón, y l inda á 
toibis a i i e s con ter tenu común do 
dieli i pueblo : h ice la designación 
de las ciladüs c(i.:lrM p e r t e n e n c i a s 
en la f i i rnn sigoiei i te: S e tendrá 
pnr pon!'» de p n i l i j a la eo l ica la y 
sitio «e l M' j ''ó i, desde él se m e d i 
rá!! en diroei iun Nordeste dos mi l 
melros een des- i' i.ins do latitud á 
la parto lie! S m l e s l e : y c iento á la 
par lo del N-Mi lesl í : desde d i c h o 
punto de [ i i r l id . i iTimliiái} en d i 
rección al F.sle sc is i 'h in los metros y 
al Oeste eu.i troc. ientcs, con t res
c ientos do latitud á la parte del 
S u r . 

Y l iüli ienilo l iecl io cons ta r eslo 
interesado qno l icno rea l i zado e l 
depúsilo preven ido por la l e y , lio 
diitutlido por J c c i t l o de osle dia 



i -
la presente s f ' I i füu ' l sin perjmi' io 
ile t e r c e r o ; io tjtie so a n u n c i a por 
m^ilin del présenle pura que en el 
té rmino de sesenta (fias conlat los 
ilesde la fe< ha de esle edi.-to, psie-
dan prtiser.iiir en *» le GnMorno sus 
opnsicionea U>s que se i-onsii lera-
ren c o n derec l io al lodo ó par le 
det ter reno s o l i c i t a d " , s c ^ u n pre
v iene el ar t ícu lo 24 de U ley de 
m i n e r í a v igente . León 9 de O c 
tubre de 1801 . = G e n a r o A l a s . 

Gobierno civil de ta provincia de la 
Cor uña. 

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL PARA 
E L AÑO DE 18Ü2. 

Terminando en 31 de Diciembre 
próximo el compromiso del acltiot edi
tor del Hulftlm oficial de i'íla provin-
ci'i. SIÍ ±v>n í\ siitiiijit.i públtrs, e l . do
mingo 3 'le Noviembre, ta ronlrüta dé 
esto lervtcio por tndo el año inmedia
to de 186:2. relc.'rámlosft este acto á la 
uní en punto ile la tnnJe, en la ÍIIIO de 
despacho de este gobierno, con les for-
mdliil{i<ie* y b^jn \M LOÍKÍÍ^Í'IIIOS que se 
eíprpien en el pliego que estará desde 
hoy de manifiestu en la aecrelarla, y que 
es como sigu : 

Pl ie jo de condiciones p a r a la subasta 
üc ta tmpi I'AÍÍJÍÍ IJ circulación cu tuda 
In provincia í ld ISulHin oficial de la 
misma, durante el año de 18ti'2, con 
sujeción á lo (¡ne prvsv.rilmi las reales 
órdenes de 3 de setiembre de 18 í 6 , 8 
ífi» octubre de iSüG, 11 de octubre de 
1839 y demás disposicivues viijenies, 

1 / Piiríi lucer proposiciou á esta 
S ibastD, st:iá imiispensabie: 

1. " Acompnñur el documento que 
jus'ifiqne liíiber conpiyriado \a cantiilüil 
de 1G.0U0 rs. en la Cnjn gi!in;rnl de de
pósitos ó co la Tesorería du Ilucieridn 
pública de la proviuciu, como sucuntal 
de aquella. 

2. ' Acreditar concertincacíon de la 
sutoríJad loe»! que se tiene un estable
cimiento tipográfico stificiontcmenle 
•bastecido de prensusó máquinas, tipos, 
cajas y demns útileí, asi como los ofi
ciales, regente de imprenta y depen
dientes tierossrios pnro U currecta y 
puntual publicación dnl BolRlin, ó ga
rantir ó salisfdccion de e^te gobierno 
que se poseen todos lus elementos que 
requiere el buen desempeño de este 
servicio. 

3. " Hacer postura que no esneda del 
tipo que «e lija en la fundición 19. y 
esl<5 en un todo exactamente arreglada 
á cuanto se prescribe en este plieyu y 
redactada en los términos siguientes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

/>. N. N. vecino de habitanlt en 
la calle de núm enterado de la 
c ircular del Gobierno de. provincia de í ° 
de octubre dr este año, que contiene el 
anuncio i/ condiciones que se exigen 
p a r a la impresüm y circulación en to
da la provinnu del Jloietin oficial de la 
misma, se compromete á lomar á su 
n m / n este servido, por todo el año de 
18lj2 ro» entera sujeción ú los etpre-
sudas requisitos, en ta cantidad anua l 
de f l v l r u j . 

Fecha y firma del proponente. 

25 Los proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y sellado con lacre, en 
cuyo sobre se esprese su objeto, y bien 
por los mismos interesado?, bien por mi 
propia mano, si prcliriesen dirigírmelos 
por el correo, en cuyo caso deberá ser 
<-ori doble sobre, se depositarán antes de 
I» hora fijada paro la subasta en la caja 
hurón colocada en la portería mayor de 
este gobierno. 

Toda proposición, en que se falle á 
cualquiera de esto* requisito? se declara

rá nula, y se tendrá por no pre*er)i¡ida. ¡ 
3. a L a .¡•ubiislíi pura la coolrulu ilel 

Boletín se verilicurá el 3 de noviembre 
próximo, primer domingo del mes, cu 
la sulu de de.spncho del Gobierno, bajo 
mi pruMdt'uuu ó J e quien me rqni^en 
le,-con la fisMennu del fecreturio, del 
oficie! intenenlor, del osciitmno del go-
bieruo, y de tres diputados proviucinles. 

4. * Principiar a á la una un punto de 
la tarde, hiuicudose lecttir» del auuuJo 
de IR subioita, y del pr vo te pliego de 
coudiciunes y modelo (]-; profioHcton que 
contiene. Seguidamente, y á la vista uel 
público, se abrirá la caja buzón, que de
berá haberse recogido untes de la hora 
predicha, se sacni an tos pliegos deposi
tados en ella, se numerarán, y antes de 
abrirse pndrin ¡.us «utores pedir las es-
plinicione* ¡ue necesiten, en !o inteti-
genria dn qua una vez nbiei to el primer 
pli.'iío, no *•• admitirá observación algu
na qot.* intiM lumpa el acto. 

o.' Leiil-»s todos los pliegos, el pre-
íidente declarará lu po^tuni ó proposición 
que roulte s«r la mas ventdjüsa, y hará 
la iidjuilicniMon en favor del que.la auto-
fire, Mempie que reúnan las condiciones 
exigidas en este pliega, sío perjuicio, de 
lo que resu. Iva el gobierno de S- M., h 
cuya aprohn<;iou se somete el remate. 

G? Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales ítí abrirá Ücilncion á la llana 
entre sus aulures, por espacio de 20 mi* 
nulos, con idus los cuales se adjudicará 
al postor inns ventajoso. 

7. ' Las dudas é incidentes que pu-
di rnn ocurrir en el remota serán re 
suellas en el acto por el Gobernador, 
de<¡pucs de oír la opinión de la Junta. 

8. ' E l íiolelin oficial de esta provin
cia se publicará todos los días á excep
ción de los domingos, Jueves Santo, y 
Natividad do Nuestro Señor Jesucristo; 
pero asi los números de estos dos ú l t i -
mns dias, como todo otro que por un 
irKHdeiitu ó suceso cualquiera deje de 
publicarse, se completaran por medios 
pliegos en lo misma semana, ó á mas 
tardar en la inmediata, de manera que 
se publiquen siempre, como el gobierno 
de S . M. tiene prevenido, seis semaoal-
mente. 

9 . * Sin perjuicio de los Boletines 
extraordinarios ó suplementos que el 
servicio exija, se publicará cada número 
diario en un pliego de papel continuo, 
tamaño morquilla, 26 pulgadas de largo 
por 17 1(2 de ancho, dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cada una 
del ancho de 9 emes de parangona, de 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada co
lumna 9G líneas del mismo cuerpo. Las 
planas deberán estar tiradas con limpie
za, y exactamente ajustadas unas á otras 
en su registro, especialmente en su an
chura. 

10. E l papel será igual cuando me
nos, al en que se imprime el Bolelin en 
el corriente año, cuyo periódico servirá 
de muestra. No se consentirá en mane-
ra alguna variar la calidad del papel que 
se use para los Boletines del Gobierno 
cu los que se remitan á los pueblos. 

11. E l Holetiu oficial está bajo la 
exclusiva dirección de este Gobierno. 
Todo lo que en él se haya de publicar, 
deberá registraise y ser ordenado y en
tregado por el mismo antes de las cua
tro de la tarde del día anterior al de su 
in-sreino, estando obligado el editor á 
recogerlo de la secretaria á las horas 
que se le señalen, respondiendo de toda 
omiiion, inexactitud ó demora en im
primirlo. 

12. Para ta inserción de las mate
rias que cada número debe contener, su 
órden y demás, asi como para la pun
tual remesa y entrega de sus ejempla
res, so snjalará el editor extrietameule á 
las instrucciones que so le comunicarán. 
E l editor se obliga á estar suscrito á la 
Gaceta de Madrid para el mejor servi 
cio del Buletin. 

13- Si alguna órden, lista nominal, 
0 instrucción no cupiese integro: co el 

m i m t n rn ipis deba in-ertarse, ni «un 
miuurando el tamiiño prevenido de la 
letra, lo cuul solo con este fin será tole
ra do, el cdüor la imprimirá en pliego á 
parlo por MJ i iientu, y cu.io'Io eso no 
b.ist.', üumciitíirá tas deuins hoj.-» que 
sean iK-cíariii*1, en cuyo único c a - " se 
le permiüiá CJUJ inleirumpa su puMi-
cacion. 

14. La segunda hoja del primer mí-
mf'ro de <*Jit¡M me* se drnlinarn a un re
sumen ó (mlicertt! las órdenes espedidas 
finmnlc el nnlcriiir claMficudas por HU-
loiidudes, ramos y secciones, y numera
das do m'-neia que puedan guardetrse de
puradas y uncuii>ii:ri>iirse al finM de» to
mo. Si no lo ditie por su cuijis I*H el 
dia prescrito, sn obli».irá el contralista 
t publicarlo por suplemento dentro de 
In misma semana. 

l o . No podrá hacerse tirada de nú
mero alguno del Botetin, ni nun en su
plemento ú hoja, sm que la última prue
ba sea declarada correcta, y firmada por 
el oficial de este Gobierno, encargado de 
su revisión. 

1G. Cuando las nemsidades del ser
vicio exigie'en la publicuciou de su píe-
ínenio* ó Boltilines extraordinarioi, *Q 
verificará por cuentii del contratist.i; 
pero si no fuesen sobre asuntos dp <Me 
Gobierno, cuya prévia auloruacion ha
brá ue uiitenerse aun un en le cuso, la 
persona, dependencia ú oficina que la 
reclamare, deberá satiüfacer su cosle. 

17. Al final de este pliego «P pon
drá la lista de los ejemplares que por 
esta contrata se obliga su empresario á 
facilitar á los funcionarios y corporocio-
nes que deben recibirlos gratis, de cada 
uno de los números asi ordinarios como 
extraordinarios y suplemento! que se 
compromete á imprimir y circular del 
Boletín oficial de esta provincia, 

18. E l reparto h domicilio, franqueo 
y envío por el correo de todos los refe
ridos Boleliues, será de cuenta y riesgo 
del cotilratisU: los de esta capital se en
tregarán antes de las diez de la mañana 
del mismo dia á que correspondan, los 

.destinados á los ayuntamiunlos .ue remi
tirán por el correo puestos las Tujas con 
el sobrescrito de su dirección, debiendo 
hallarse en ¿I cuatro horas antes de las 
salidas de los mismos, del propio modo, 
y con sobres ó los respectivos alcaldes, 
se facilitarán los de los gefes de los 
puestos de la guardia civil . 

19. L a cantidad que ha de servir de 
tipo para ta subasta, será la de setenta 
mil reales, como precio máximo de la 
impresión y circulación de todos los nú
meros y ejemplares que comprende esta 
contrata, con ta obligación de no exigir 
mas de diez reales al mes por lassuscri-
ciones particulares, y lo que sea de cos
tumbre por los anuncios de esta misma 
clase. 

. 20 . £1 pago de la cantidad en que 
se adjudique ál rematante, será de cuen
ta de la provincia, y se satisfará al con
tratista en cuatro plazos, por trimestres 
adelantados endoi de enero, primero de 
abril, primero de julio, y primero de 
octubre, mediante libramiento que ex
pedirá el Gobernador contra el deposita
rio de tos fondos del mismo, 

2 1 . Hecha la adjudicación, se devol
verán en el momento las cartas de pago 
á los interesado*, esceplo la del rema 
tente, cuya fianza permanecerá integra 
en ta ceja de depósitos todo el tiempo 
que durare el contrato que garantiza. 

22 . L a responsabilidad que contrai
ga el editor por cualquiera falta de lo 
estipulado, se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el artículo 11 de lt> ley de 
contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia ab
soluta de lodos los fueros y privilegios 
particulares. 

23 . E l rematante tendrá obligación, 
de conservar archivmloj SO ejemplares 
de cada número del Bolelin, ios que á ta 
miUd del pregjo señalado paro lo venís 

pública, facilitará á las dcpcnJencias del 
e;Indo que los neccsiUu. 

24. Serán de cuxidu del contratista 
los gastos de la escritura de fianza que 
hithrá de otorgar á 9iit^f.icciou de r-ie 
Gobierno de provii.ria, y una copi • de 
li» misma que se un í á su ^vpi'diente. 

List; de los pjflmpl.i'es ipia y- r la -cui -
lr¿itn del Holetir. olí ••I se .'ibli^n -n 
prT) | in -n i i i ' i á fm iUr de nut. nt... I ) 
los númt'M)» de ¡»*i. irtdir.i, dm«l i 
te el r.ño de 186"í, á los funcionarios 
y corporaciones que á continunción sa 
espresan. 

Nimiüro 
du i'jem- Función ,u i os \ uoi jiui ucíones. 

1230 Para los 97 ayuntiument"* 
de que i oí.-la >a \uu\Hta •, 
ó se.iii tre.s eji'fnpl'in s pa
la In nlcuidiu j ooo lu-ia 
cad¡: p&rmqnia, s'yiin '-i 
rcla< iiin ,li-u.:|,ni<i queui.i j 
en el Rspi'ffieiiie de con
traía Ot! l í i ü i . 

2 Parn el ¡¡MHTiuHor de fa 
provim i». 

30 Purnl-i ,e¿\,1».,¡i,dJ g-.bier-
uo de prnrWicia. 

24 Pnra ln romí-iui' piuvinciiil 
de i - tadl- t i -B. 

1 A l tijhidii (jcuenil del dis-
trüo. 

1 A l g( beiundor militar de la 
pí.-zn. 

12 Para ios diputado» á Cortes 
pur esla provinciu. 

14 Para loi diputados provin
ciales. 

5 Pura los consejeros provin
ciales. 

1 Para el secretorio de ta jun
ta provincial de instruc
ción pública. 

• 1 Para el idrm de beneficencia, 
1 Para el ídem de Ninídad. 

11 Paro los subdilcgados de sa-
ni lad. 

1 Para el regente de la au
diencia. 

1 Para el fiscal de S . M. de la 
audiencia. 

1 Parn el g^fe del tercio de la 
Guardia civil. 

1 Para el comandante del mis
mo insliluto. 

22 P a n los grfcide los puestos 
de la Guardia civil de la 
provincia, según relación 
detallada. 

1 Para el comandante de cara
bineros. 

1 Para el comisario de vigi
lancia. 

3 Para los celadores de vigi
lancia. 

6 Paro tos grfes de hacienda do 
la provincia. 

Para el fiscal de hacienda de 
la misma. 

Para el comUionado de bie
nes nacionales. 

Pora la administración del 
gran hospital de Santiago. 

Para el administrador pr iu-
cipal de correos. 

Arzobispo de la Diócesis. 
Para los juzgados de prime

ra inslaucia de la provin
cia. 

2 Para el redor de la univer
sidad de Santiago. 

1 Para el eapilon general del 
departamento det Ferrol. 

1 Para «I comandante de ma
rina de la provincia. 

3 Para los gobernadores da 
Lugo, Orense y Ponteve
dra. 

1 Para el ingeniero de montes. 
1 Para el ingeniero de minas. 
1 Para el ingeniero gefe de co

minos, canales y puerlus. 
1 PIJA el ingeniero de la pro-» 

vinel» del mismo x i m 

i ) 1 

:H ÍI. 
i ; i! • 
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1 Pan el DtquIUclo prntlnclol. 
1 Puté el director de teirigrafoi 

' 1 l'ara la biblioleco piovitieial. 
Una colección metihiinl Ugeramenle 

encuaderuada para ul Ministerio de la 
Gubarnacion cunronnn á lo dispuesto 
pnr Ueul órdeu de 19 de Octubre de 
1858. 

/dem para el de Hacienda. 
Idem para el de Fomento. 
Total de cjemptnrrs gratis que tiene 

que fuiiliiar el contratista. 1 . Í0U. 
L o que se publica en este perió'lico 

oOcial para que llt-gne 6 oolú-ia de loa 
que deseen tomar parte t'n la refetida 
tub.ista. Corufu I.' de Uctubre do 181)1. 
•—llamón María Suarez. 

P o j a s otteinas Ae Desa tnur l i / . ac iau . 

Admin is t rac ión p r i n c i p a l de Propie 
dades y derechos del l is iado de la 

prov inc ia de Loon. 

L a Dirección general del 
r a m o ha dispuesto que de»()e 
el dia 15 del corr ienle se dé 
principio á la venta á panera 
abierta de lodos los granos 
existentes y que en lo sucesivo 
se recauden en las del Estado 
de esta provincia al precio me
dió que resulte, según" el i le-
hido testimonio, en los merca
dos de las caberas de partido 
respectivas: 

. IJO que se anuncia en el 
Boletín oficial para que las 
personas que gusten interesar
se en la compra á los precios 
indicados, se presenten en las 
paneras de esta capital y en las 
de los demás partidos de/esta 
provincia desde dicho dia á las 
nueve de la m a ñ a n a , á sol ici 
tar lá cantiditd que les c o n 
venga: con este fin ruego á los 
Sres. Alcaldes constitucionales 
y 'pedáneos que den la mayor 
publicidad posible 4 este a n u a 
c ió , comunicando particular
mente su contenido á los coló 
nos de las fincas del. Estado. 
Léoh 10 de Octubre de 1861. 
¿=Vicente José de L a Madriz. 

B « ! • « J k T a n . i i m l B j B . U i » , 

A l c a l d i o c o n s l i l u c m a l de- Golrdon-
ci l lo . 

- Instalado la Junta pericial de 
esta villa y debisndo¡ oct¡par«e en 
la rectificación del arnílloromienlo 
de su riqueza, que h;i deservir de 
liase para el repartimiento de la 
contribución terriloriol rdel,; año 
próximo de 1862, se liare saber & 
todos los que poseen fincas y dere 
dios sujetos al pago de. lo iiiisma, 
que dentro del Icrminn de quince 
«líos contados desde la inserción de 
este en el fiolelin tficial de la pro. 
vincia, presenten relaciones jura
das conJorme á instrucción ton la 
Secretaria .da. este Ayuntamienlo, 
previniendo que de no . hacerlo, la 
junta procederá de oficio contra 

- 4 
lut moroioi jogun loi daloa qua baya 
en dicha Secretaria. Cordoncillo 
Ootul.re 2 de i SO I . = Ramón Gu
tiérrez. 

Alcald ía consti lucional de S a n i a M i -

r iña del l i ry . 

T'dos los que en este dUtrilo 
niiiiiioi|Mil pnsenn liiorios suj.'los i 
n cunlribucion lerriloiial, preson-

lariin sus reluciolies dosde el 12 al 
del eorrienlo en la Secretarí-i 

de Ayuntiinicnlo. trascurridos los 
cuales la Jimia pericial procederá 
de oficio a iucer las ovaliiacion<,s, 
sin que á los que se crean agravia, 
dos les quedo lugar á reclamar. 
S.inla Marina del Rey Octubre 5 
de 180l .=Ju<]i | i i ¡ i i Alvarez. 

A lca ld ía constitucional de K a l -

delugueros. 

Ocupada la Junta pericial 

en la formación de riqueza de 

inmuebles, cultivo y ganadería 

sobre que ha de repartirse el 

cupo dé contribución que se 

señale á este Ayunlamiento en 

el año próximo de 1 8 6 2 , y 

para conseguir la posible exac

titud en dicha operación, c u m 

ple á mi deber la obligación 

imprescindible en advert irá to

dos los hacendados asi vecinos 

como forasteros qtie poseen bie

nes radicantes en e l término de 

esté municipio de los sujetos á 

la espresada; contribución, la 

obligación que tienen de pre 

sentar las relaciones de riqueza 

arregladas á instrucción, en la 

secretaría de este Ayuntamien 

to , dentro del plazo1 de diez 

dias á contar desde la publica

ción de este anuncio en él Bo-

íetin. .oficiáí.1 de la provipcia; 

pues pasado dicho dia sin veri 

ficarlo, les parará .el perjuicio 

que baya lugar. Yaldelugueros 

2 3 de Octubre de 1861 = G e r 

vasio González. 

A l c a l d í a constUtíclonal de G r a -
j a l de Campos. 

E n Grajal de Campos, pro
vincia de L e ó n , partido de S a -
h a g u n , población de 3 4 0 vrc i -
nos con estación sobre el F e r 
rocarr i l de Falencia á I A ' O U , 
se halla vacante la plaza de 
mcdico-ciruj .mo, dolada para 
la asistencia general del vec in 
dario en ínibos ramos con 
di'>z mil reales anuales pagados 
por tr imestres, cobrando ade
más dicho lacul la l ivo, según 
costumbre, la asistencia á los 
par ios , honorarios en casos da 
mano airada y otros análogos, 
pudiendo salir A apelaciones y 
contratar'cl ientela con los pue
blos circunvecinos que son de 
alguna importancia, sin per
juicio de la asiftenria del ve
c indar io , y i condición de no 
pernoctar íuera de él sin per
miso de la autoridad. 

IJOS aspirantes pueden di r i 
g i r sus sol'ciludcs á la Secreta
ría dé este Ayuntamienlo en 
el término de un mes, á c o n 
tar desde la lecha de su inser 
ción en el Boletín oficial de es-
la provincia Grajal á5 de Se
tiembre de 1861 . = E l Alcalde, 
F e r n a n d o Campi l lo—Jorge Do
mínguez, Secretario. 

D o l a . I c u M c i i c l u i l c l t e r r i t o r i o 

A l c a l d í a constitucional de Gra-
drfes. 

Con esta (echa- he récitiido 
n n parle del pedáneo, de San 
¡Bartolomé en el q u e me comu 
nica que hace tres dias se ha 
aparecido én dipho pueblo una 
yegua, pelo negro,.esquilada la 
c r in , y la oreja izquierda des
garrada, t o digo á V . S. para 
que se uirva anunciarlo en el 

.Boletín si lo tiene por conve
niente. 

. Gradefcs y Octubre 7 de 
. tSeiWlsidoro Alaez. 

Secre ta r ia de la S a l a de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid. 

L E Y HIPOTECARIA. 

Pteglamcnto general p a r a sit ejecu
ción, é i n s t r u e c k n s ibre la m j n e r a 
de-redactar los inslrunientos públicos 

sájelos á rc i j is l ro . 

'' EDICIÓN OFICIAL. " ' 

Un tomo en 4.° do buen papel 
y esmerailii impresinn. 

• So vende á 21) rs. coda ejem
plar en líislica en Osla ca| i i lnl , cñ 
la Librei i i lié" los Sios. Iiijos lio' 
I IJ ' I I Í^IICZ y en tan .cabezas de par-
tillo.ile la:{irovioi i:i,. en los C irres-
pnnsales del mismo,. .» 

. L.os Aviintamítíntcs, corpnraci'i-
W s -y particíilares qim díis-ecrr re
cibirla direct'irneuie, pnilrán d i r i 
girse aconipuñanilo su importe de 
2() rs. á la Librei i i do SAN MAH-

'•TIN, calía de la Vicíin¡a, IIÚIM. 0 . 
Jla.lriil, quien remitirá los rjom 
piares.cettificados y á corroo vuel
to. • . 

IOM Jax^tt i l&s; . 

D Pedro / ' a s c u a / de l á M a 
t a J u e z de 1.* instancia de 
esta v i l la y s u par t ido. 

Por el presente cito, l lamo 
y emplazo á Tomás (a) Sa lva -

¡' dor Fernandez vecino de T o -
! ral de Merayo, para que en el 
' preciso, término de treinta dias 
¡ se presente en «sta. cárcel de 

partido i defenderse en la cau* 
üa que contra él estoy siguien
do por hurto de manojos de 
cebada á varios sus convecinos, 
con apercibimiento que de no 
presentarse en el término s e 
ña lado, continuaré en el p r o -
ceditnienlo por su ausencia y 
rebeldía sin mas citarle ni e m 
plazarle hasta sentenciarlo de-
linilivahiente y le parará el 
perjuicio consiguiente. D M I O en 
Poníetrada á seis de. Octubre 
de mil ochocientos sesenta y 
uuo.=jPedro Pascual de la Ma - , 
za. Por mandiido de su S n ' a , 
Manuel González López. 

Señas del fugado . 

Edad de 38 años, estatura 
al ta , cerrado ríe barba, color 
moreno y de oficio sastre. 

F is te . 

Pantalón de Pardomonle 
rojo en buen u s o , chaqueta de ' 
tela negra usada. 

D. José del Valle, Alcalde cons l i lu . 
cionnl de esle Ayunlamimi lo y D . 
Malina G a r d a procurador del 
mismo, y Venlnra G a m a S e c r e 
tar io del mismo. 

Ci.Tliíi'inmos: quo en el juicio 
verbal ile faltas celebrado "n rebel
día á instanc ia del Sindico contra ' 
Marcos Martin z. v e c i n o ite Villa-
v i c o n c i o , res i l i en te 'en el dospo-
blaJo do Cistrillbio, girado diclio . 
j u i c i o con fetln diez del cor r ien te 
pero como no se présenlo á c o n 
testar á d i c h a dümnndn, se 'g i ra la 
sentenc ia con Fecha once del mis
mo: enterados de lo que ar ro ja el 
p r c c e i l e n l e ju ic io en' rebc ld ia con
tra Slarjos Mariincz sobre liaber 
iutr i isai lo dos ganados nvr junos en 
este té rmino á a p r o v e c h a r el e s p i -
güero sin corisQiHimionlo do ningu
na. Autoridad, falla que debe con
d e n a r como c o n d e n a a l ' e s p r e s a d o 
Marcos Martínez á que salinfaga 
ciento sesenta renl.-s de multa en 
el papel corréspnml ienle por los 
dos rebaños di; ovej 19 que tnlroi lu-
cieroi ) en este t é r m i n o el dia sicto 
del ocliiíd,' cuya mulla le fué i i n -
pues la con arreglo W pár ra fo 25 
del uilíenlo 41)5 del Código p e n a l , 
con mas el reüi tegro del papel del 
ju ic io y las costas c a u s a d a s de di-
cl in ju ic io por la f i l i a re fe r i t l a , p a 
sándole copia de esta s e n t e n c i a pa
ra que conteste lo que c r e a c o n v e -
níOHle y se ilíó por iritentiidn esta 
sentencia = J ' se del Valle.^Ventu
ra Girc.ííi, Secretario. . 

. Ailvirlieudo que, so |e. c o m u n i -
r ú dicha eopía para quo al térmi
no de quiuco dia satisfaga d i c h a 
nnilta y dé ño ver i f icar lo proce'do-
IÜ ti lo que designe la ley en el 
(pie quedó c n l o r a d o , y para que 
longa c ie r to lo pongo en conoci-
miunto de V. S , para quo se im
prima dicha rebeldía en loa Bole
t ines of ic ia les de la p r o v i n c i a . Cas* 
trofuerte Setiembre 17 de 1 8 0 1 . = 
El Alcalde, José del ¡ V a l l e . ^ ' e n 
tura G a n í j , Secretario. 

luipmila Ut la .Vî dsi 4 Hijos da Mitón, 
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